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E 

    
    

O 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Republica del Ecuador, 

hoy día viernes tres (3) de marzo del dos mil seis, ante mí Doctor Roberto 

Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, 

comparecen, los señores: Alfredo Brinkmann Falconí, Alfredo Brinkmann Paz, 

y el señor Felipe Ribadeneira Molestina, por sus propios y personales     
  

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 » 255 8336 « 250 0086 

email: principal O notariaterceraquito.com 

 



  

  

derechós; ecuatorianos, de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad 

de Quito. Los tomparecientes son mayores de edad, legalmente capaces para 

contratar y obligarse a quienes de conocerlos doy fe; bien instruidos por mí el 

Notario en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla proceden 

libre y voluntariamente de acuerdo con la minuta que me presentan cuyo tenor 

literal y que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas de la Notaría a su digno cargo, sirvase incorporar la 

presente de constitución de compañía de responsabilidad limitada que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.-Comparecen al otorgamiento del presente contrato el 

señor Alfredo Brinkmann Falconí, por sus propios y personales derechos; el 

señor Alfredo Brinkmann Paz, por sus propios y personales derechos; y el 

señor Felipe Ribadeneira Molestina, por sus propios y personales derechos. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la 

ciudad de Quito, casados, mayores de edad y por consiguiente hábiles para 

contratar y obligarse. Las partes aquí mencionadas manifiestan que es su 

voluntad unir sus capitales para constituir, como en efecto constituyen, una 

compañía de responsabilidad limitada que se regirá por las disposiciones de la 

Ley de Compañías y por los estatutos que constan en la cláusula siguiente: 

CLÁUSULA SEGUNDA: ESTATUTOS DE: “DISTRIBUIDORA DISPROIMP 

CIA. LTDA.”.- CAPITULO l.- GENERALIDADES.- ARTICULO PRIMERO.- 

DE LA DENOMINACIÓN, DURACIÓN, NACIONALIDAD Y DOMICILIO - 

La compañía, que se denominará “DISTRIBUIDORA DISPROIMP CIA. 

LTDA.”, es de nacionalidad ecuatoriana y tendrá una duración de cincuenta 

años contados a partir de la inscripción del presente contrato en el Registro 

Mercantil, plazo que podrá ser ampliado o restringido por resolución de la junta 

general de socios expresamente convocada para este efecto. El domicilio de     
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NOTARIAUCUrsales en cualquier lugar del territorio nacional o fuera de 
TERCERA a A ; 

SEGUNDO.-DEL OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la c 

La producción, maquila, compra y/o venta al por mayor y menor 

arrendamiento, importación, exportación, consignación, dis 

consignaciones, gestiones de negocios y administración de bienes, mediante 

ibución y promoción dé inversiones, ¿nmobiliarias. c) La 

    

  

ar créditos en 

calidad de deudora, solicitar garantías bancarias, en fin, podrá utilizar 

documentos y correspondericia, mediante servicios estatales o privados, 

contratár servicios; tomar parte y ejecutar acciones legales, entablar juicios en 

contra de terceros, realizar demandas, solicitar recursos de protección y 

sálvaguarda, solicitar, mantener y negociar con patentes y permisos, realizar 

contratos, en fin, utilizar todos los recursos legales que estuviéren a su     
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l aleance;” 9) La compañía podrá realizar, en general, importaciones, 

exportaciones de objetos y bienes afines a su objeto social para lo cual podrá 

realizar los actos aduaneros necesarios para estos casos; h) La compañia 

«podrá intervenir como socia o accionista en la formación de toda clase de 

sociedades o compañías, aportar capital a las mismas o adquirir, tener y 

poseer acciones, obligaciones o participaciones de otras compañías; ¡) La 

compañía podrá solicitar registro de marcas de comercio y/o servicios, 

patentes, nombres comerciales, variedades vegetales y realizar los actos 

necesarios para estos efectos, ante las autoridades de Propiedad Industrial 

dentro del país y ante las correspondientes en el extranjero; j) La compañía 

para el cumplimiento de su objeto social, podrá participar en licitaciones, 

concursos, contratos con el Estado, las Fuerzas Armadas, Policía Nacional, 

Bomberos, Defensa Civil y en general con Empresas o Instituciones tanto 

públicas como empresas privadas, nacionales o extranjeras; ya sea sola, o 

como parte de consorcios con compañías nacionales y extranjeras, o 

asociándose con compañías existentes o que se fueren a constituir. 

igualmente la compañía tiene la facultad de participar con compañías de 

economía mixta o de cualquier otra naturaleza; k) El asesoramiento de 

sistemas contables, financieros y administrativos; y |) La compañía podrá 

adquirir, vender, tomar o dar en arrendamiento o bajo cualquier otro título, toda 

clase de establecimientos comerciales y en general todos los actos 

necesarios o convenientes para el cabal desarrollo de los negocios que 

constituyen el objeto social de la compañía; Para el cumplimiento de estos 

fines la compañía podrá realizar todo acto o contrato, civil o mercantil y de 

cualquier otra naturaleza que este permitido por las leyes ecuatorianas. La 

enumeración de las especificadas actividades no presupone ni implica 

necesariamente el ejercicio simultáneo de todas ellas. En consecuencia, para 
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NOTARIgontratos civiles, mercantiles y más permitidos por la Ley y que a 
TERCERA 

con su objeto social. El objeto social podrá desarrollarse por la sociedad tot :Q A 

  

  

parcialmente de modo indirecto, mediante la titularidad de acciones| o. 

participaciones en otras sociedades con objetivo idéntico análogo o parecido. 

ARTICULO TERCERO.-DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

compañía es de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US $400,00) dividido en CUATROCIENTAS participaciones 

iguales e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$1,00) cada una. La junta general de socios puede autorizar el 

  

sr 

a ial de la compañía p e los medios 

   
    Compañía la s dens Edcios se limita al 

monto de sus respectivas participaciones. Los socios tienen todos los 

derechos, obligaciones y responsabilidades que se determinan en la Ley de 

Compañías, a más de las que se establezcan en el presente contrato y de las 

que legalmente les fueren impuestas por la junta general de la compañía.- 

CAPITULO lll.- DEL GOBIERNO Y SU ADMINISTRACION.- ARTICULO 

SEXTO.- DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- La compañía estará     
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gobernada por la junta general y administrada por el Presidente, por el 

Gerente General y por todos los demás funcionarios que la Junta General 

acuerde designar.- ARTICULO SEPTIMO.- DE LA JUNTA GENERAL... La 

junta general formada por socios legalmente convocados y reunidos es la 

máxima autoridad de la compañía, con amplios poderes para resolver sobre 

todos los asuntos sociales y para tomar las decisiones que juzgue 

convenientes en defensa de la misma. La junta general tendrá las siguientes 

atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir la ley y los presentes estatutos; b) 

Designar al presidente y al gerente general de la compañía, removerlos 

cuando fuere del caso y señalarles su remuneración; c) Conocer y aprobar las 

cuentas, el balance general, el estado de pérdidas y ganancias, el estado de 

situación y los informes que sobre los negocios sociales le presenten el 

presidente, el gerente general y los funcionarios de fiscalización en caso de 

ser éstos designados; d) Resolver acerca de la forma del reparto de los 

beneficios sociales; e) Resolver sobre la amortización de partes sociales, en la 

forma que para el efecto señala la Ley de Compañías, en lo que le fuere 

aplicable; f) Decidir sobre el aumento o disminución del capital y la prórroga o 

cualquier otra modificación al contrato social; g) Todas las demás atribuciones 

que le concedan la ley y los presentes estatutos y que de acuerdo con éstos 

no corresponden a otra autoridad de la compañía. Salvo el derecho de 

impugnación, los acuerdos de la junta general tomados en conformidad con la 

ley y estos estatutos, obligan a todos los socios. ARTICULO OCTAVO.- DE 

LAS CLASES DE JUNTA.- Las juntas generales de socios serán ordinarias 

y extraordinarias. Las ordinarias se reunirán una vez al año dentro de los tres 

primeros meses de cada año calendario; las extraordinarias cuando así lo 

resuelvan el presidente o el gerente general, y además en los casos 

contemplados en la Ley de Compañías y en estos estatutos. La junta general     

Y
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TERCERA. o PA a 
LA CONVOCATORIA, QUORUM. Y MAYORÍA.- La conv catala 

  “ellas por el 

secretario, y en el libro correspondiente figurarán una a continuación de otra. 

El acta de las deliberáciones y acuerdos de la junta general llevará lás firmas 

de quienes hubiesen actuado como presidente y secretario de la junta de que 

se trate. ARTICULO DECIMO PRIMERO.- DEL PRESIDENTE..- El Presidente 

de la compañía, podrá ser o no socio de ella y será riombrado para un periodo 

de dos años sin perjuicio de que pueda ser indefinidamente reelegido. Sus     
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atribuciones y deberes son las siguientes: a) Cumplir y hacer cumplir la ley, los 

presentes estatutos y las resoluciones de la junta general; b) Convocar y 

"presidir las: reuniones de la junta general; c) Reemplazar al gerente general de 

“la compañía en caso de falta, ausencia o impedimento temporal o definitivo de 

éste, y en este último caso hasta que la junta general provea una nueva 

designación para este cargo, asumiendo sus facultades y deberes y 

conservando las propias; d) Suscribir con el secretario las actas de junta 

general; e) Recabar, de todo y cualquier funcionario, empleado o trabajador de 

la compañía, los informes, documentos, actos y gestiones que crea 

conveniente; f) Acceder a todos los libros, archivos, documentos y 

dependencias de la compañía, sin limitación alguna; y, g) Todas las demás 

obligaciones que le impongan la ley, estos estatutos y la junta general. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente 

General de la compañía podrá ser o no socio de ella y será nombrado para un 

periodo de dos años sin perjuicio de que pueda ser indefinidamente reelegido. 

Tendrá las siguientes atribuciones y deberes: a) Cumplir y hacer cumplir la ley, 

los presentes estatutos y las resoluciones de junta general; b) Convocar a 

reuniones de junta general y actuar como secretario de este organismo; Cc) 

Organizar y dirigir las dependencias y oficinas de la compañía; d) Cuidar y 

hacer que 'se lleven los libros de contabilidad, correspondencia, archivos y 

demás documentos de la compañía, y llevar por sí mismo los libros de actas 

de junta general y de participaciones y socios; e) Suscribir en unión del 

Presidente las actas de junta general cuando hubiere actuado como secretario 

de este organismo, y los certificados de aportación; f) Suscribir con su sola 

firma, y comparecer por sí solo a nombre y en representación de la compañía, 

todo documento, y a todo acto o contrato, que según estos Estatutos esté 

facultado para así hacerlo; g) Ejercer la representación legal, judicial y 
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50 las del 

NOTARIÁrticulo cuarentá y ocho del Código de Procedimiento [Cfvil*Y'So 
TERCERA A 

del proyecto dé presupuésto anual de la Compañíá pará el nuevo año: 1) 

Contratar los «empleados, trabajadores y profesionales «que requiera la 

uere del caso; j) 

  

As, aceptar, su emitir 

2s y todos y € 

Reemplazar 

ía; y, m) Todas las demás atrib. 

Cuando la junta general lo estime necesario, y a petición del gerente general, 

nombrará uno o más furicionarios, por el tiempo y con la remunéración y las 

atribuciones y deberes que se les señalare en sus respectivos nombramientos, 

entré los cuales no podrá incluirse la representación legal de la compañía. 

ARTICULO DECIMO CUÁRTO.- DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL.- La 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la tieñe el Gerente     
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: General, y.se extenderá a todos los asuntos relacionados con su objeto social, 

-en operaciones civiles o mercantiles y con no más limitaciones que las que 

| puedan encoñtrarse en los presentes estatutos o en la ley. En caso de falta, 

ausencia 0' impedimento temporal o definitivo del Gerente General, el 

Presidente de la compañía lo subrogará y, por tanto, asumirá la 

representación legal de la misma en las condiciones y con las facultades que 

en los estatutos se prescriben para el gerente general.- CAPITULO IV.- DE 

l LAS RESERVAS Y UTILIDADES.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- DEL 

FONDO DE RESERVA .- La compañía formará la reserva legal hasta que 

ésta alcance por lo menos al veinte por ciento del capital social, para lo cual 

en cada anualidad se segregará, de las utilidades líquidas y realizadas, un 

cinco por ciento. Además, previa propuesta del gerente general, la junta 

general podrá acordar la constitución de reservas voluntarias. ARTICULO 

DECIMO SEXTO.- DE LAS UTILIDADES.- Después de las deducciones 

necesarias para atender la formación de las reservas indicadas en el artículo 

anterior, las utilidades repartibles conseguidas en cada ejercicio anual se 

distribuirán de acuerdo a la ley, en la forma que determine la junta general de 

socios.- CAPITULO V.- DELA DISOLUCION Y LIQUIDACION: ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO.- DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La Compañía 

se disolverá anticipadamente cuando se encuentre en una de las causales 

determinadas en la Ley de Compañías para el efecto, o por resolución de la 

junta general, la que se tomará con sujeción a los preceptos legales. En caso 

de no haber oposición entre los socios, el gerente general de la compañía o 

quien haga sus veces asumirá las funciones de liquidador. ARTICULO 

DECIMO OCTAVO.- En todo lo que no estuviere previsto en los presentes 

estatutos, la compañía se sujetará a las disposiciones generales y especiales 

de la Ley de Compañías y a las demás disposiciones legales vigentes que le 
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LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, en quelise Y    
      

  

valor total de TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO DÓLARES 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 398,00), de los cuales al mi men o 

paga en numerario el cincuenta por ciento (50%), esto es, la suma de ENTO 

NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

suscribe una, (1) 

  

   

   

  

(US$ 0,50), con lo cual él capital social de la compañía quedará integrado de 

la siguiente manera: 
  

  

   

  

           
Alfredo 
Brinkmann 

Paz 0 

Alfredo $0,50 1 0,25% 
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Brinkmann 
Falconí 
Felipe $1,00 $0,50 1 0,25% 
Ribadeneira |' 
Molestina 
Total $400,00 $200 400 100% 

El saldo no pagado del capital social suscrito será enterado en caja en el plazo 

              

de un año contado a partir de la fecha de suscripción del presente contrato de 

constitución. CLÁUSULA CUARTA: DISPOSICIONES TRANSITORIAS: Los 

socios fundadores de la Compañía autorizan al Abogado Felipe Ribadeneira 

Molestina y a la Abogada María de Lourdes Maldonado Jaramillo para lo 

siguiente: a) Para que efectúen y realicen todos los trámites y gestiones 

necesarias y conducentes a obtener la legal y debida aprobación e inscripción 

del presente contrato de constitución de compañía; b) Para que luego de 

constituida la compañía con su inscripción en el Registro Mercantil de Quito, 

convoquen y presidan la primera reunión de Junta General de Socios a fin de 

que ésta proceda a ratificar la totalidad de lo actuado a nombre de la 

compañía en el proceso de su constitución, y para hacer la designación de 

Presidente y Gerente General; c) Para que con su sola firma, e incluso 

delegando a cualquier persona que a bien tengan, inscriban a la compañía en 

el Registro Único de Contribuyentes del Servicio de Rentas Internas, y en 

todos los demás registros generales o especiales que fueren menester, así 

como para que afilien a la Cámara que corresponda. Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento público. (Firmado) Abogado Esteban Ribadeneira Molestina, siete 

mil novecientos ochenta y nueve, del Colegio de Abogados de Pichincha, 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal y que el compareciente la acepta en todas sus partes. Para la 

celebración de la presente escritura pública se observaron los preceptos 

legales del caso y leída que les fue a los comparecientes integramente por mí 
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Poesia PO 
E 

el Notario, se ratifica en ella y firman conmigo en unidad de agto de to MOTE 

Po; 

  

  

    

     

  

  

  
     

   

  NOTARI4ual doy fe. 
TERCERA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7081542 

TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

SEÑOR: BETANCOURT CELI MARIA GABRIELA 

FECHA DE RESERVACIÓN: 22/02/2006 3:22:32 PM   
PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- DISTRIBUIDORA DISPROIMP CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 24/03/2006 

A PARTIR DEL 02/02/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION ADMINISTRATIVA NO. ADM- 
031367 DE FECHA 10/12/2003 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

LCDA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



A BANCO DEL PICHINCHA CA. 

  

   

  

Mediante comprobante No. 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 

para INTEGRACION DE CAPITAL DE DISTRIBUIDORA DISPROIMP CIA LTDA XOOO0000000X 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 7 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

   el (la) Sr. 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR | s 

  

OBSERVACIONES: 

  

> SA 

liend Chavez A. 
  

FIRMA AUTORIZADA 
AGENCIA 

AUT.011 

 



yr
 

    

        

   

a 

Tora rie T En ez 
| 

Se otorgó ante mí; y, en fé de ello confiero esta TERCBRA-
g a 

CERTIFICADA, de la Constitución de la Compañía DISTRIB ñ 

mil seis.— 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

IO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.1J.0 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO del Sr. ESPECIALISTA JURÍDICO de 10 de 

marzo de 2.006, bajo el número 0673 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Queda archivada la 

SEGUNDA. copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“DISTRIBUIDORA DISPROIMP CIA. LTDA.”, otorgada el tres de marzo del año dos 

mil seis, ante el Notario TERCERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO 
SALGADO SALGADO.- Se fijó un e para conservarlo por seis meses, según lo 
ordena la Ley, signado con ol qiero 
ARTÍCULO SEGUNDO ge!" la ] 

      

  

   

  

   

   

   

del mismo año.- Se 

marzo del año dos m 

  

SECAIRA 
RCANTIL 

RG/mn.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.06. 
03799 . 

Quito 2 TMAR 2006 

Señores 
BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DISTRIBUIDORA DISPROIMP CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Liz 
Dr. Santiago López Astudillo 
ESPECIALISTA JURIDICO 

 


